D/Dª ………………………………………………, como personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares/ Ciudad Deportiva Municipal, con categoría _________ en el servicio/departamento/concejalía ______________________, desde fecha _____________, 
Dado que aún continúo cobrando pluses por la realización de trabajos que por calendario incluye diversas retribuciones que se consideran “pluses”, como sábados, domingos, festivos, nocturnidad, turnicidad, disponibilidad, jornada partida, etc. sin tenerlas contenidas en el complemento específico, provocando una diferencia de retribuciones en el mes de vacaciones con respecto al resto de mensualidades y de compañeros que sí tienen esas mismas retribuciones dentro de su específico, SOLICITO:


1º. Que los conceptos relativos a nocturnidad, trabajo a turnos, trabajo en domingos, sábados, festivos, disponibilidad, etc.. se incluyan inmediatamente en mi complemento específico, al tener carácter de retribuciones fijas y periódicas por ser retribuciones ordinarias dependientes del calendario laboral de mi puesto de trabajo
2º. Que se me abonen las cantidades correspondientes a estos conceptos salariales que aún no se me han abonado, incluyendo las cantidades correspondientes a los periodos de vacacionales, pero también en otras ausencias como permisos retribuidos o bajas.
3º. Que se me abonen los atrasos por esos mismos conceptos correspondientes al último año anterior a la presentación de este escrito.

[bookmark: _Hlk196727250]Como explica el TS la retribución del periodo de vacaciones no puede ser diferente de la correspondiente a las otras mensualidades, porque de lo contrario no se trataría de una  remuneración íntegra. El disfrute de las vacaciones se vería así económicamente penalizado, lo que sería incompatible con el principio de vacaciones íntegramente remuneradas.

Todo lo expuesto tiene su base legal en virtud de lo establecido en las sentencias del TS:
· sala de lo contencioso-administrativo Sección Cuarta, Rec. 9055/2022 de 30 de junio de 2025, se abonen los conceptos recogidos en la sentencia de TS de 4 de diciembre de 2019
· de 4 de diciembre de 2019 (rec. Nº 101/2019) y 1 de octubre de 2020 (rec. Nº7908/2018), así como sentencia de casación del TS de fecha 9 de mayo de 2024  ( Nº 784/2024), en el art. 50 del Estatuto Básico del Empleado Público y el art. 7 del Convenio nº132 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por España el 30 de junio de 1972 y el art. 7 de la Directiva 2003/88/CE sobre ordenación del tiempo de trabajo.


